
MIÉRCOLES 20 DE JUNIO DE 2018Pág. 78 B.O.C.M. Núm. 146

B
O

C
M

-2
01

80
62

0-
25

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

25 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2018, del Consejero-Delegado de la Agencia
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, por la que se dispo-
ne la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la
formalización del contrato de “Servicios de movilidad en el ámbito sociosanita-
rio de la Comunidad de Madrid, Fase 1, que podrá ser cofinanciado hasta el 50
por 100 por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (tres lotes)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Gestión de la Contratación.
c) Número de expediente: ECON/000145/2017.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante:

— http://www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de movilidad en el ámbito sociosanitario de la

Comunidad de Madrid, Fase 1, que podrá ser cofinanciado hasta el 50 por 100 por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (tres lotes).

c) Lote: Tres lotes.
d) CPV:

— 72000000-5. Servicios TI Consultoría, desarrollo de software, Internet y apoyo.
— 72212220-7. Servicios de desarrollo de software de Internet e Intranet.
— 72212900-8. Servicios de desarrollo de software y sistemas informáticos di-

versos.
— 72700000-7. Servicios de red informática.
— 30213100-6. Ordenadores portátiles.
— 30213200-7. Tabletas digitales.
— 32412120-1. Red Intranet.
— 32424000-1. Infraestructura de red.

e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 14 de septiembre de 2017.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de septiembre de 2017.
— “Perfil de contratante”: 11 de septiembre de 2017.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 4.945.298,32 euros, IVA no incluido.
— Lote 1: 1.563.842,26 euros, IVA no incluido.
— Lote 2: 1.684.497,23 euros, IVA no incluido.
— Lote 3: 1.696.958,83 euros, IVA no incluido.
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5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 4.945.298,32 euros.
— IVA: 1.038.512,65 euros.
— Importe total: 5.983.810,97 euros.
Lote 1:
— Importe neto: 1.563.842,26 euros.
— IVA: 328.406,87 euros.
— Importe total: 1.892.249,13 euros.
Lote 2:
— Importe neto: 1.684.497,23 euros.
— IVA: 353.744,42 euros.
— Importe total: 2.038.241,65 euros.
Lote 3:
— Importe neto: 1.696.958,83 euros.
— IVA: 356.361,36 euros.
— Importe total: 2.053.320,19 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 17 de abril de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 14 de mayo de 2018.
c) Contratistas:

— Lote 1: “Grupo Corporativo GFI Informática, Sociedad Anónima”.
NIF: A-82206400.

— Lote 2: “Ezentis Tecnología, Sociedad Limitada Unipersonal”.
NIF: B-28417939.

— Lote 3: “Tecnologías Plexus, Sociedad Limitada”.
NIF: B-15726177.

d) Importe de adjudicación:
Lote 1:
— Importe neto: 1.297.140,20 euros.
— IVA: 272.399,44 euros.
— Importe total: 1.569.539,64 euros.
Lote 2:
— Importe neto: 1.170.726,00 euros.
— IVA: 245.852,46 euros.
— Importe total: 1.416.578,46 euros.
Lote 3:
— Importe neto: 1.513.944,80 euros.
— IVA: 317.928,41 euros.
— Importe total: 1.831.873,21 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Una vez analizadas las ofertas presentadas y ad-
mitidas a la licitación, y a la vista del resultado de la ponderación de los criterios
establecidos en el Pliego de Cláusulas Jurídicas, en aplicación de lo establecido en
el artículo 160 del TRLCSP y el artículo 27 de la Instrucción de Contratación de
esta Agencia, las ofertas presentadas por las empresas que se indican cumplen con
los criterios incluidos en los pliegos que rigen el presente expediente.

f) Duración del contrato: Veinticuatro meses.
g) Número de ofertas presentadas:

— Lote 1: 7.
— Lote 2: 6.
— Lote 3: 6.

g) Código NUTS ES30.
Madrid, a 4 de junio de 2018.—El Consejero-Delegado, Blas Labrador Román.

(03/19.556/18)
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